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EXTRACTO 

ÚE LA ESCRITURA PUSiCA 0% CconsTITUCIUN ZE “INMOBILIARIA MANZANAUCO 
CIA. LTBA.* 

1, VAL FECIOR Y A“LOSACION.- la escrilura núulica ae constitución 
o. BOSH A HANZÓA O LIA. LIBA. OS. oluraó 2h da cTugad 
go Zudta el ¿2 02 agosto ce 124% ante ed Notario Fécimo Primero 

and cantun Quico, 2d señor uuctor dosé tarfe Borja Sallo3os, 
a Cowpañtas ae Quito. le aprobó, mediante Resolución 

E 

” “2 12 OCT. 1988 
2.  OTORGANTES.- — Comparecen al otorgariento de la escritura pública 

antes encionada los señores: 

SOM IRA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
civiáa Rivadenelra Fer- 
nánaez Salvagor tasado ecuatoriano Quito 
José Ribadeneira Fernán- 
aez Salvador casado ecuatoriano Quito 
Javier Pallares casado ecuatoriano Quito 

ñaemás, comparece la señora Consuelo Terán de Ribadeneira, con 
al propósito ae autorizar a su cónyuge, la transferencía ee dominto 
ae? bien inmueolde que aporta a la compañta. La conpareciente 
es ge nactona lidad ecuatoriana, casada, domiciliada en Quito. 

3.  VENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la campañifa es ”INMOBI- 
LTARTA MANZANAYCO CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración «de 
30 años. 

4. — DOMICILIG.- El domicilio oe la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia Pichincha. 

”” 2. OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal ae la compañía es: a) La plantfi- 
cación, promoción. venta, cempra, permuta e aporte de: Terrenos, 

casas, departamentos, eaificios, urbanizaciones,  lotizaciones, 
parcelaciones y planes de vivienda, para lo cual poerá negociar, 
hipotecar, gravar, subdiviair, acquirir, transferir, ceder, arrendar 
y atsponer de propiedades; b) La acministración de bienes propios 
o «ae terceros; Cc) Los servicios de decaración, reproducción de 
planos y documentos; 6) La importación, expertación, atstribución 
y comerctalización de materiales para la construcción y planifica- 
ción; e) Prestar los servicios de adrinistractón comercial, asesorta 
an el manejo y cirección ee empresas; f) Desarrollo de sistemas 
ce computación; q) La representación comercial y mercantil de 
empresas nacionales o extranjeras. Sin perjuicio de das prohibi- 
ciones previstas en otras leyes. la Compañifa no poerá realizar 
ninguna de las actividades contempladas en el Artículo vefate 
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CAPITAL SOCIAL.- El capttal soctal de la compañía es S/.2'602.000,00, 
divintao en 2,602 participaciones ee S/.1.000.00 cada una. 

E FELCACIOÓN DEL CAPITAL. - 231 capita? social ostá suscrita inteyra- 
acnte y pagado se la sigufente manera: 2h nuaerario 3/.2.000,605 
y, er espectes inmuedlos 5/.2*600.000,00, megtante la aportación 
cs un pent house ae 90s plantas con su respectivo parqueadero 
er €l edificio cenomtnado "“Cencominto La Cumbre”, situado en 
la parroquia Chaupicruz - Calle KM, N*84, cel cantón Quito, província 
ez Pichincha, cuyos lindercs y demás especificaciones se encuentran 
detallados en la escritura pública ve 25 ue agosto de 1983. Esta 
transferencta de domtnto la efectúa el señor ingentero José Ribace- 
ruetra Fernández Salwacor con lá correspondiente autorización 
cz su cónyuge, señora Consuelo Terán de Ribadenetra. 

ROMINA DE SOCIOS.- El número ae socios es ue 3 y su nómina es 
la sigufente: Fabián Ríbaceneira Fernández Salvauor, ingentero 
José Ribagenetra Fernánaez Salvador, coctor Javier Pallares. 

ADMINISTRACION Y REPRESEMTACION LEGAL.- La compañta es gobernada 
por la junta general ae socios y es aoministraga por el Presigente 
y el Gerente General. La representación legal, judicial y extra- 
judicial ae la compañía la ejerce el Gerente Genera]. 

Lo que pongo en conocimiento cel público para los fines legales const- 
gutentes. 
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